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"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Ica, 30 de diciembre de 2020 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2020-CSJIC-PJ  
 
ASUNTO           : RECONOCIMIENTO A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
PERSONAS VULNERABLES Y JUSTICIA EN TU COMUNIDAD DE 
ESTA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA  

 
VISTO: El Oficio Nro. 00111-2020-USJ-GAD-CSJIC-PJ expedido por 

la Jefa de la Unidad de Servicios Judiciales de esta Corte Superior de Justicia y Oficio 
Nro. 112-2020-CDAJCPCV-CSJIC-PJ del Juez Superior Coordinador de la Comisión 
Distrital de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia 
en Tu Comunidad de este Distrito Judicial, señor doctor Alfredo José Sedano Nuñez; y, 

  
 CONSIDERANDO: 
 
 PRIMERO.- De las facultades del Presidente de Corte. Que, la Corte 
Superior de Justicia de Ica, mediante Resolución Administrativa Nº 114-2012-CE-PJ de 
fecha veinte de junio del año dos mil doce, se constituyó en Unidad Ejecutora a partir del 
Ejercicio Fiscal 2013.    
 
 Que, constituyen atribuciones del Presidente de la Corte Superior de 
Justicia, representar al Poder Judicial, así como dirigir la política del Poder Judicial en el 
ámbito de su distrito judicial, ello conforme lo establecen los incisos 1) y 3), artículo 90° 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con lo 
normado en los incisos 1) y 3), artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones 
de las Cortes Superiores de Justicia que Operan como Unidades Ejecutoras, aprobado 
mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ. 
 
 SEGUNDO.- De la política de la actual gestión. Que, es política de 
esta gestión otorgar reconocimiento a los señores magistrados, personal jurisdiccional y 
administrativo, sea que les corresponda por su conducta y buen desempeño, con el 
único propósito de entronizar su identificación con la institución, procurándoles una 
satisfacción por los objetivos alcanzados con el producto de su esfuerzo y entrega al 
trabajo;  demostrando espíritu de compromiso en el servicio de administración de justicia 
durante el Estado de Emergencia Nacional, decretado por la pandemia del COVID – 19. 
 

Reconocimiento que se efectúa, por la destacada dedicación, empeño 
y  gran aporte a esta Corte Superior de Justicia, el cual es reflejo de su esfuerzo en 
cada una de las labores desempeñadas, durante los meses más críticos del actual 
estado de emergencia sanitaria que afronta nuestro país, constituyéndose así en 
ejemplos a seguir, ya que su perseverancia es algo que se debe destacar y resaltar. 

 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000563-2020-CSJIC-PJ

Ica, 30 de Diciembre del 2020

Firmado digitalmente por PINEDO OB
Nelson Martin FAU 20159981216 soft
Presidente De La Csj De Ica
Motivo: Soy el autor del documento
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TERCERO.- De lo informado por el Juez Superior Coordinador de 
la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad y Justicia en Tu Comunidad de este Distrito Judicial. Que, mediante 
Oficio Nro. 112-2020-CDAJCPCV-CSJIC-PJ, el Juez Coordinador arriba citado, pone a 
conocimiento de esta Presidencia, el Informe Anual sobre actividades desarrolladas y 
ejecutadas en el marco del plan de trabajo de la referida Comisión en el presente año 
judicial 2020, destacando la realización de diversas actividades de capacitación 
desarrolladas virtualmente a favor de personas en condición de vulnerabilidad, 
beneficiando de esta manera a 5,294 personas, labor que señala se debe destacar.  

 
En ese  contexto este Despacho de Presidencia, ante lo expuesto 

considera pertinente reconocer la gran labor desplegada por cada uno de los integrantes 
de la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad  y Justicia en Tu Comunidad de esta Corte Superior de Justicia, quienes 
a pesar de las actual crisis sanitaria que afrontamos, asumieron nuevos retos a fin de 
cumplir con cada uno de los objetivos trazados para el presente año 2020,  con el único 
fin de acercar a la justicia a la población más vulnerable de nuestra localidad; 
lográndose realizar una considerable cantidad de capacitaciones virtuales, Ferias 
Informativas, así como otras actividades en beneficio de la población; siempre 
respetando las pautas brindadas a efecto de evitar el contagio y propagación del COVID 
19, labor loable que merece ser reconocida y destacada. 

 
Siendo así, estando a los considerandos expuestos y en uso de las 

atribuciones conferidas en los incisos 3) y 9) del artículo 90º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, SE RESUELVE:  
 

Artículo Primero.-  RECONOCER Y FELICITAR a los señores 
integrante de la Comisión del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas 
Vulnerables y Justicia en Tu Comunidad de esta Corte Superior de Justicia; conforme al 
detalle abajo indicado: 
 
Sr.  Dr. Alfredo José Sedano Nuñez, Juez Superior Coordinador de la Comisión 
Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia 
en Tu Comunidad de esta Corte Superior de Justicia. 
 
Sr. Dr. Pablo Eduardo Carcausto Chávez, Juez Titular del Juzgado de Familia de 
Pisco, como coordinador del área de adolescentes infractores. 
 
Sra. Dra. Gloria Teresa Vivanco Huamán, Jueza Titular del Segundo Juzgado de Paz 
Letrado de Ica, como miembro. 
 
Sr. Eco. Federico Armando Zamora Díaz, Gerente de Administración Distrital de esta 
Corte Superior de Justicia, como miembro. 
 
Sra. Abog. Marilú Nora Andía Machahuay, Jefa de la Unidad de Servicios Judiciales 
de este Distrito Judicial, como secretaria técnica. 
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Sr. Abog. Miguel Ángel Peña Bernaola, Jefe de la Oficina de Imagen y Prensa, como 
miembro, y 
 
Sr. Ing. Marco Yaya Miranda, Asistente de Informática, como miembro 
 

Artículo Segundo.- COMUNÍQUESE la presente Resolución  
Administrativa a la Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, 
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, e interesados. Regístrese, 
publíquese, comuníquese y cúmplase.      
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